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PROCEDllV'lENTO  DE  ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS  BAJO  LA MODALIDAD  DE
SELECCIÓN  DE  MÍNllV'A  CUANT¡A

INVITAClÓN  PÚBLICA  DE  MÍNIMA CUANTÍA  No.  002 de 2O19

EI Depahamento del Quindío, en atención a lo d¡spuesto por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011,
que  adic¡onó  el  artícu'o  2  de  la   Ley   1150  de  2007  y  el  artículo  2.2.1.2.1.5.1   y  sigu¡entes  del
Decreto  1082  de  2015,  real¡za  la  invitación  publica  a  panicipar  en  el  proceso  de  selección  de
minima  cuantía  a  los  interesados  que  cumplan  con  las  condiciones  con{enidas  en  los  estudios
previos  y  en  esta  invitac¡ón,  para  que  presenten  sus  ofenas  en  la  oportunidad  que  señale  el
cronograma del proceso de selección.

1. lNFORMAClÓN  GENERAL  DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.       TIPO Y OBJETO DEL CONTRATO

En razón al t¡po de prestaciones requeridas y a  la forma como se desarrollarán  las obliga,ciones
se trata de un contrato de "PRESTACION  DE SERVIClOS" cuyo objeto es:  "PRESTACION  DE
SERVICIO  PUBLICO  DE  TRANSPORTE  TERRESTRE  AUTOMOTOR  ESPECIAL  PARA  EL
DESPLAZAMIENTO  DEL  PERSONAL,  MATERIALES Y EQUIPOS  DE  LAS  DEPENDENCIAS
DEL    NIVEL    CENTRAL     DE     LA    ADIVllNISTRACION     DEPARTAIVIENTAL    Y    PARA    LA
EJECUCION    DE    PROYECTOS    DE    INVERS'ON    DEL    PLAN    DE    DESARROLLO    DEL
DEPARTAIVIENTO  DEL QUINDIO 2O16-2O19 "EN  DEFENSA DEL  BIEN  COIVlÚN"

IDENTIFICAClÓN  EN  EL CLASIFICADOR DE  BIENES Y SERVICIOS:

Seamento 78000000

l  :::ncSaPr:ent:rade    PasaJeros
Famil¡a 78110000
Clase 78111800

1.2.        ESPECIFICACIONES Y ALCANCE  DEL OBJETO

EI  Depanamento del  Quindío  requiere que el contratista  preste todos aquellos desplazamientos
que se encuentren previstos o sean programados en los cuales se transportarán funcionarios, asi
como  mater¡ales  y  equipos,   y  que   permiten  el  desarrollo  de  actividades  de  tipo  misional   y
operacional, conforme a las condic¡ones de t¡empo, modo y lugar descritas en el presente estudio
prev¡o y en  la  respectiva invitacion que se  publique para el efecto.

Para la prestación del servicio, el Departamento del Quindío requiere vehículos de servicio público
de transpor'e terrestre especial tipo camionetas,  de  'unes a dom¡ngo en  horar¡o de  7:00  a.m.  a
8:00 p.m,  con  las siguientes especif¡caciones:

EI  Depahamento del  Qu¡nd¡o  requiere cinco (05) vehiculos  automotores  para  prestar el  servicio
de transporie, los cuales estarán asignados a la Secretaría Admin¡strativa de la siguiente manera:

Secretaría Administrativa
Cantidad deVehículos Tipo de Vehícu'os

Para brindar apoyo a las Secretarias y

5

Camionetas doblecabina,dobletracción4x4,modelomínimo2014,c¡lindrajemín¡mo2000c.c.
dependencias de la Administrac¡ón

Depariamental que no cuentan con un proyecto
de inversión para satisfacer la referida

neces¡dad
Tota l 5

1.3,        LUGAR DE  EJECUCION Y/O  FORMA DE  ENTREGA
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El  lugar de ejecuc¡ón del contrato será en el  DepartamentQ del Quindío.

1.4.        VALOR DEL CONTRATO

El   valor   del   contrato   se   estima   en   CUARENTA   Y   OCHO   MILLONES   CUATROCIENTOS
NOVENTA    Y    CUATRO    MIL    SEISCIENTOS    PESOS    MONEDA    LEGAL    COLOMBIANA
($48.494.600.oo) incluido impuestosi soportados en el CDP  No.1230 del 28 de febrero de 2019.

1.5.        FORMA DE  PAGO

EI  Depahamento del  Quindío  pagará  al  contrat¡sta  seleccionado el valor del  contra{o,  mediante
pagos  mensuales  vencidos,  previa  presentación  de facturas y  del  respectivo  informe  mensual,
acompañada de la certificación donde conste el cumpl¡miento del contrato a satisfacción por parte
del  supervisor  o  funcionario  designado  para  la  vigilancia  y  con{rol  del  contrato,  junto  con  la
certificación  que  acredite  el  pago  de  apohes  al  sistema  general  de  seguridad  social  integral
(salud,  pensión,  riesgos laborales y aportes parafiscales).

1.6.        DESCUENTOSYTRIBUTOS  LEGALES:

Los gastos  ocasionados  por la  suscripción,  el  perfecc¡onamiento  y  la  legalizac¡ón  del  contrato,
tales como tributos, fotocopias, entre otros gas{os,  correrán a cargo del contratis{a.

1.7.        PLAZODEEJECUClÓN

El  plazo  para  la ejecución  del  contrato será de dos  (02)  meses y/o  hasta agotar la d¡sponibil¡dad
presupuestal,  Io que ocurra primero, con'ados desde la suscripción del acta de inicio, término en
el cual eI CONTRATISTA deberá ejecutar' a entera satisfacc¡ón deI CONTRATANTE, el objeto deI
contrato,  sin superar 'a vigencia fiscal 2019.

1.8.        OBLIGACIONES

1.8.1.    DEL CONTRATISTA:

a.    OBLIGACIONES  GENERALES:

1.  Presentar al Supervisor y/o lnterventor infomes de' cumplimento del objeto del contrato.
2.  Cumplir  oportunamente  con  los  aportes  al  sistema  general  de  seguridad  social  integra'  de
conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002,  artículo 41  inciso 2 de la ley
80  de  1993  modificado  por  el  artículo  23  de  la  ley  1150  de  2007,  Ley  1562  de  2012  y  demás
normas concordantes, cuando a ello haya lugar.
3. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecuc¡ón del contrato.

b.    OBL'GACIONES  ESPECÍFICAS:

1.  Ejecutar  el  contrato  de  conformidad  con  el  programa  y  horar¡o  que  se  fije  por  parte  de  la
Secretar¡a Adm¡nistrativa para cada uno de los vehículos automotores para prestar el serv¡cio de
transporte,  el  cual oscilará entre  las siete de  la  mañana  (7:00 a.m.)  y las ocho de  la  noche (8:00
p.m.),  de  'unes  a  domjngo  de  conform¡dad  con  la  necesidad  que  establezca  el  supervisor  del
contrato.
2.  Portar en los vehículos automotores los correspondientes equipos de carretera,  bot¡quín y 'os
demás elementos exigidos por las autoridades de tránsito y transporte correspondientes.
3.  La  conducción  de  los  vehícu'os  automotores  ofrecidos  debe  realizarse  directamente  por  el
propietario de los mismos,  o por ¡ntermed¡o de otras personas que el contratista designe para el
efecto,  los cuales estarán bajo su cargo y responsabil¡dad, en la forma y horario que le indique el
Departamento del  Qu¡ndío  a través del funcionar¡o des¡gnado  para ejercer el  control  y vigilancia
del  contrato que se  suscriba.  Es de anotar,  que el  Departamento del  Quindío  no {endrá  ningún
tipo  de  responsabilidad   laboral  o  contr-actual  con   los  conductores  designados  por  parte  del
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contratista  que  resulte  selecc¡onado  para  ejecutar la  conducción  de  los  vehículos  automotores
prestadores del servicio.
4.  En  caso  de  que  el  contratista  no  pueda  ejecutar  el  objeto  y  las  obligaciones  derivadas  del
mismo,  en e' o los vehículos inic¡almen'e propuesto (s)  podrá  reponerlos por otros vehículos de
iguales   o  superiores  características   y  especificaciones  técn¡cas,   previa   coord¡nac¡ón   con   e'
funcionario  designado  para  ejercer  la  vigilancia  y  control,  situación  esta  que  deberá  efectuar
apohando  los  respectivos  documentos  donde  se  acred¡tan  'as especificaciones  técnicas  de  los
nuevos vehículos con los que el contratista pretenda continuar ejecutando el objeto contractual.
5. El contratis{a deberá ¡nstalar a cada uno de los vehículos automo{ores ofrec¡dos para ejecutar
el  objeto  del   contrato,   un  distintivo  con  el   logo  del   Departamento  del  Quindío  y  la   palabra
"Contratista",   el  cual  se  instalará  en  la  forma  y  en   las  condiciones  sugeridas  por  paíte  de'

supervisor del contrato, s¡n que esta genere costo a'guno para la entidad.
6.  El contrat¡sta deberá para efectos de la in¡c¡ación del plazo de ejecución del  contrato,  aporiar
por cada uno de  los vehículos  requeridos los documentos vigentes,  en caso de que los mismos
venzan dentro del plazo de ejecución del contrato deberá mantenerlos al día.
7.  El contratista se compromete a prestar el servicio al  Departamento del Quindío con vehículos
que tengan las característ¡cas técn¡cas iguales o superiores a las ex¡gidas por la entidad y contar
con  los  sigu¡entes  requ¡s¡tos  y  accesorios:  Estar  en  perfectas  condiciones  de  manten¡m¡ento,
conservac¡ón  y  funcionamiento  (mecánico  y  físico)  y  durante  'a  ejecuc¡ón  del  contrato  deben
permanecer   con   suficiente   provis¡ón   de   combust¡ble   (El   cual   debe   correr   por   cuenta   del
contrat¡sta), en óptimas condiciones de segur¡dad, comod¡dad e higiene, ¡gualmente mantener los
seguros  obligatorios  de  accidentes  de  tránsi'o  (SOAT)  vigentes,   al   igual  que  las  pólizas  de
responsabil¡dad c¡vil contractual y extracontractual, y demás garantías y documentos exigidos por
las  autoridades  de  tránsito  y transpone  para  su  legal  movilización  dentro  del  territorio  nacional,
certificado  de  gases,  si  es  del  caso,  tarjeta  de  operación,  contrato  vigente  con  la  empresa  de
transporie.
8.  Atender las  necesidades  del  servic¡o  de {ransporte tal  y  como  lo  solicite  el  Departamento  del
Quindío,  a través del  supervisor des¡gnado,  en el término de  la distanc¡a.
9. De conformidad con el artículo  12 de 'a Ley  1503 de 2011 Iamentado orel  art.1 Decreto
Nacional  2851  de 2013;  Las Resoluciones Números  1565 de 2014 y  1231  de 2016 expedidas por
e' Min¡sterio de Transporte Naciona' e' contratista debe adjuntar el documento contentWo del Plan
Estratégico de Seguridad Val en la forma y térmhos ind¡cados en dicha nomativídad.
1O. De confomidad con el anículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2OO3,  el contratista
para ejecutar el contrato y durante toda su v,genc¡a deberá efectuar el pago de los aportes de sus
empk5ados   al   Sistema   General   de   Seguridad   Social   lntegral   en   salud,   pensiones,   riesgos
laborales y el pago de los apones parafiscaLes del personal que tenga a su cargo y que ejecutara
el objeto del contrato,  para lo cual deberá presentar constanc,a mensual al Depariamento ante el
funcionario  designado  para  ejercer  la  vig¡lancia  y  control  del  contrato.  Así  mismo  se  obl¡ga  a
aportar mensualmente al  Departamento  la  constanc¡a de  pago de d¡chos aportes,  y paz y sah,o
firmado por el rev,sor fiscal o representante legal.
11.  Se deberá  contar en  lugar visible de  los respectívos vehículos con  los cuales se  prestira el
servic¡o de transporte con las respectlvas tarietas de comprom¡so personal con 'a seguridad v¡al
de  cada  uno de  los  conductores,  las cuales  contendrán  enunciadas  medídas  de  seguridad  vial
que d¡chos conductores se comprometen a respetar y a aplicar, situación esta que será vermcada
por  parte  del  superv¡sor  del  contrato  al  momento  de  suscnbir  la  respectíva  acta  de  inicio  del
mismo,  lo anterior dando cumpl¡miento al  ariículo  19 de la  Ley  1503 de 2O11    y el  articulo  13 del
Decreto 2851  de 2013.
12. El contratista se compromete a em-egar al Departamento, a través del supervisor del contrato,
previo  suscripción  del  acta  de  iniciación,  los  soportes  correspondientes  a  las  hojas  de  v¡da  de
cada uno de los conductores ofrecidos para la ejecución del contra'o, con el propósíto de verif¡car
cacla una de las competencias  y  la  exper¡encia  re'acionada  del  recurso humano  ofertado  por el
oferente  al  momento  de  presentar  su  propuesta  o  del  personal  que  se  sustituya  durante  la
ejecución de' contrato.
13.  E' contratista se compromete a suscrib¡r el acta de 'iquidacIÓn del  contrato.

1.8.2.    Del contratante:

1.  Efectuar cumplk]amente  los  pagos señalados en el contrato para cubrir el valor del  mismo;
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2.   Real¡zar  el   seguimiento  al   cumplimiento  del   objeto  del   contrato   a  través  del  funcionario
encargado de ejercer las labores de supervisión;
3.  Exigir  y  verificar,  por intermedio  del  funcionario  designado  para  ejercer  la  vigilancia  y  control
de la ejecución del  contrato,  el  cumplimiento de las obl¡gaciones del contratista frente al pago de
los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos profesionales, así como de
los aportes parafiscales (en caso de estar obligado a ello);
4.Liquidar el contrato.

1.9.        GARANTÍAS

Atendiendo   el   contenido   del   inciso_5   del   Ariículo   7   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el  Artículo
2.2.1.2.1.5.4 del  Decreto  1082  de 2015,  como qu¡era  que  se trata  de  un  proceso  cuyo valor NO
supera el diez por ciento (10%) de la  menor cuantía establecida  para esta entidad,  aunado a  la
forma  de pago  previo el visto  bueno del funcionario encargado de  la supervis¡ón del contrato,  y
teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar y su forma de pago, se determ¡nó por pane
del  Departamento del Quindío exigir al contratista que resulte seleccionado para la ejecución de
este contrato una garantía única que ampare los siguientes r¡esgos:

A)  AMPARO  DE  CUMPLIMIENTO:  Este  amparo  cubre  a  la  entidad  Estata'  de  los  perjujc¡os
derivados  de:   a)   El   ¡ncumpl¡miento  total   o  parcial  del  contrato,   cuando  el   incumpI¡miento  es
imputable    al    contratista;    b)    El    cumplim¡ento   tardío    defectuoso    del    contrato,    cuando   el
¡ncumplim¡entos es imputable al contratista;  y c) El pago de valor de multas y de la cláusula penal
pecuniaria.  El valor de esta garantía  será equivalente al  diez por ciento  (10%) del valor total del
contrato  y  con  vigencia  al  plazo  dél  contrato  y  seis  (06)  meses  más  (p'azo  previsto  para  la
liquidación).

B) CALIDAD DEL SERVICIO: Su cuantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total
del contrato y con una vigencia ¡gual al plazo de ejecución del contrato y seis (06) meses más.

C)   PAGO   DE  SALARIOS,   PRESTACIONES  SOCIALES   LEGALES   E   INDEMNIZACIONES
LABORALES  del  personal  que emplee  el  contratista  en  la  ejecución  del  contrato,  por un valor
correspond¡ente  al  diez  por  ciento  (10%)  del  valor  del  contrato,  con  una  vigencia  del  plazo  de
ejecución del contrato y tres (03) años más.

D) RESPONSABIL'DAD  CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  No podrá en  n¡ngún caso ser inferior a
200 SMLMV a' momento de la expedición de la póliza.  La vigencia de esta garantia se otorgará
por todo el  periodo de ejecución del contrato.

NOTA  1.  El  contratista  deberá  hacer entrega de  estas garantías  a  la  entidad,  Ias  cuales serán
aprobadas  por la misma,  de acuerdo con  lo señalado en el  inciso segundo del artículo 41  de  la
ley 80 de  1993.

NOTA 2. El contratista se obliga a apor[ar las garantías a la fecha de in¡cio del contrato y a ampliar,
mod¡ficar  y  prorrogar  las  mismas,  en  el  evento  en  que  se  aumente  el  valor  del  contrato  o  se
prorrogue o suspenda su vigencia.

1.10.     CLÁUSULAS  DE INDEIVINIDAD Y ESPECIALES

El  con{ratista  para  la  ejecuc¡ón  del  contrato,  actúa  con  autonomía  admin¡strativa  y financiera en
el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,  él,  ni  su  personal  contraen  relac¡ón
laboral alguna con el  Depar{amento del Quindío.  De la misma manera,  la relación jurídica que se
configure  con  la  aceptación  de  la  oferta,  queda  sometida  a  las  clausulas  excepc¡onales  de
interpretación,  modificación  y  term¡nación  unilatera'  del  contrato,  así  como  a  la  declaratoria  de
caduc¡dad,  en  caso  de  presentarse  las  circunstancias  legales  previstas  para  ello,  así  mismo,
deberá cumplir durante la ejecución del contrato con la acreditación de apories al sistema integral
de seguridad socia' en los términos de ley y se obliga a mantener indemne al  Depanamento, de
cualquier  reclamación  proveniente  de  terceros  que  tengan  como  causa  las  actuaciones  del
contrat¡sta o su personal con ocasión de la ejecución del contrato.
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1.11.     WIULTAS Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA

En   caso   de   ¡ncumpl¡m¡ento   de   cualquiera   de   las   obligac¡ones   por   parte   del   contrat¡sta,   el
Departamento  impondrá  a  este  multas diarias sucesivas del  CINCO  POR MIL  (5/1.000),  sin  que
éstas sobrepasen del 5 % de' valor total del contrato,  para conminarlo a cumpl¡r las obl¡gaciones
incump'idas.  Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pend¡ente  la  ejecución  de  la
ob'igac¡ón   u   obligaciones   a   cargo  del   CONTRATISTA.   Las   multas  se   impondrán   mediante
resolución motivada susceptible de impugnar mediante el recurso de reposic¡ón,  de conform¡dad
con  el  art.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Previamente  a  la  impos¡ción  de  la  multa,  el  Depahamento
requerirá al CONTRATISTA para que explique el incumplimiento dentro del término que le señale
y apor'e las pruebas pertinentes, de conformidad al proced¡miento regulado en las d¡sposiciones
legales vigentes. En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA
o de declaratoria de caducidadi  éste deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria un valor
equ¡valente  al  C'NCO  POR  CIENTO  (5%)  del  valor  total  del  contrato,  previo  agotamiento  del
procedimiento consagrado en las disposiciones legales.

1.12.     CONTROLYVIGILANCIA

La vigilancia y control del con'rato que se suscriba la ejercerá la Secretaría Admin¡strativa a través
de su Secretar¡a o del funcionario que esta designe para el efecto,  quien ejercerá la supervisión
técnica,  administrativa, financ¡era,  contable y jurídica en  la ejecución  del objeto contratado.

2.      CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECClÓN

2.1.        JUSTIFICAClÓN  DE  LA MODALIDAD  DE SELECClÓN

En consideración al  monto del contrato que se pretende ejecutari  que resulta ser inferior al diez
por ciento (10%) de  la menor cuantía del  Departamento,  para el  presente proceso de selección
se dará  aplicación  a  las disposiciones  legales  contenidas  en  el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011 i  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  artículos  2.2.1.2.1.5.1   y  siguientes  del
Decreto 1082 de 2015,  por lo cual se adelantará un proceso de escogencia bajo 'a modal¡dad de
selección de mínima cuantia.

El marco 'egal del presente PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANT'A y la comun¡cación
de aceptación que se derive de su adjudicación, está conformado por la Ley 1450 de 2011, la Ley
1474  de  2011   y  el   Decreto   1082  de  2015,  así  como  las  adendas,  formatos  y  anexos  de  la
invitac¡ón  púb'Íca.

2.2.       CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD TERMINO LUGAR
PUBLICACION    'NVITACION   YESTUDIOPREVIOS. 06    de    marzo    de2O19 SECOP

P LAZO           MAXI M O           PARA 06   de   marzo   de Urna   de   Cristal   -   Secretaría   Jurídica   y   de
PRESENTAR 2019    a    las   O6:OO Contratación  -  Piso  6  -  Edificio  Gobernac¡Ón
OBSERVACION ES         A         LA Pm del      Quindío.       O      al      correo      electrón¡co
'NVITAClÓN  PUBLICA iur¡dica.Drocesos®oobernac¡Ónciuindio.ciov.co
PLAZO  PARA  PRESENTACION Del    O6    al    Os    de Urna   de   cr¡staI   -   Secretaría   Juri'dica   y   de
DE OFERTAS marzo     de     2O19. ContratacÍÓn - Piso 6 -Edificio Gobernación

Hasta     las     O3:00Pm. del  Quindío

FECHA   Y    HORA    LIMITE    DE Os   de   marzo   de urna   de   cristal   Secre'aría   Juríd¡ca   y   de
PRESENTAClÓN                          DE 2019.      Hasta     las Contratación -Piso 6 -Edific¡o Gobernación
OFERTAS. 03:00 pm del Quindío
DILIGENCIA     DE     C'ERRE     Y 08   de    marzo   de Urna    de   cristal-    Secretaría    Jurídica    y   de
APERTURA DE OFERTAS. 2019.      Hasta     las Contratac¡Ón -Piso 6 -Edificio Gobernación

03:01   pm_ del  Quíndío
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EVALUACION            DE            LAS 11    de    marzo    de Urna   de   cristal   -   Secretaría   Jurídica   y   de
PROPU ESTAS                                Y 2019. Contratación -Piso 6 -Edificio Gobernación
VER'FICACION                              DEREQUISITOSHABILITANTESDELAOFERTAMÁSECONOMICA. del  Qu¡ndío

TRASLADO    DE    INFORME    Y 12    de    marzo   de SECOP y Urna de cristal -Secretaría Jurídica
PLAZO  PARA SUBSANAR. 2019_ y   de    Contratación   -    Piso   6   -   EdificioGobernacióndeIQuindío

RESPUESTA                                   A 13    de    marzo    de SECOP.
OBSERVACIONES                         YCOMUNICACIÓNDEACEPTACIÓNODECLARATORIADEDESIERTA. 2019.

TERMINO               PARA               LA DENTRO  DE  LOS Secretaría  Jurídica  y de contratac¡Ón,  ubicada
SUSCRIPCION                                    y CINCO     (5)     DÍAS en  el  6to  piso del  Edificio  Sede Adm¡n¡strativa
LEGALIZACION                            DEL HÁBILES de  la  Gobernación  del  Quindío,  calle  2O  No.
CONTRATO SIGUIENTES A  LANOTIFICAClÓNYIOPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICAClÓN. 13-22 de Armenia  (Q).

2.3.        REGLAS  PARA LA EXPEDICION  DE ADENDAS

En  cualquier  momento  hasta  un  (01)  día  hábil,  antes  de  la  presentación  de  las  ofertas,  si  el
Departamento  lo  considera  necesario  podrá  modificar  la  invitación  pública.  Toda  modificación
deberá emit¡rse por escrito, en documento separadoi mediante adenda que deberá publicarse en
eI SECOP.

Cuando el  Departamento  lo  requiera o considere  conveniente,  el  plazo  para  la  presentación de
oferias  podrá  ser prorrogado  mediante  adenda  que  se  expedirá  máximo  hasta  antes del  cierre
del  proceso,  y hasta  por un término  igual al  inicialmente fijado.

En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,  que  será  publicado junto  con  la
adenda en el SECOP

2.4.        ELABORACIóN Y PRESENTAClÓN DE LAS OFERTAS

Los oferentes deberán elaborar la oferta por su cuenta y r¡esgo,  y deberán  incluir dentro de ella
toda  la  información exigida de confom¡dad con  lo soI¡c¡tado en  la presente  invitac¡ón.

Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reglas:

-La oferta deberá presentarse en forma escrita, en medio impreso y en idioma Castellano.

-  Las  ofertas  DEBERÁN  SER  RADICADAS  EN  LA  URNA  DE  CRISTAL,  UBICADA  EN  LA
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATAClÓN,  P'SO 6O DEL EDIFICIO GOBERNACIÓN
DEL QUINDÍO,  EN  LA CALLE  20 #  13-22  DE ARMENIAi  CON ANTELAClÓN A LA FECHA
Y HORA PREVISTAS COMO LÍMITE  PARA LA RECEPClÓN  DE LAS MISMAS.  Las oferias
que no se encuentren dentro de la respectiva hora y fecha fijadas para la recepción de ofenas
serán consideradas como ofertas extemporáneas y NO SERÁN TENIDAS EN CUENTA.

- La oferta deberá estar suscrita por el oferente persona natural, el representante legal de la

persona jurídica,  o  el  representante  designado  del  consorcio  o  la  unión  temporal.  En todo
caso podrá otorgarse poder debidamente conferido para la suscripción de la oferta.
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-La  oferta  deberá  presentarse  en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que contenga  la  oferta
completa, con todos los documentos, formularios, apéndices. Se deberá allegar la respect¡va
oferta de conformidad con los formatos ANEXOS.

-  Si  el  oferente  no  d¡scrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (IVA)i  y  el  objeto  del  contrato
causa dicho impuesto, el Departamento lo considerará lNCLUIDO en el valor total de la ofeha
y así ,o aceptará el oferente.

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LA OFERTA

La oferta deberá contener en su ¡nterior los siguientes documentos:

-        Índ¡ce.
-      Carta de presentación de la oferta (formato).
-      Certificado  de  existenc¡a  y  Representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio.

(Aplica para personas jurídicas privadas,  o para miembros del consorcio o unión temporal
que   sean   personas  jurídicas),   expedido   por  la   Cámara  de  Comercio  con  fecha  de
expedic¡ón no superior a 30 días,  contados desde el momento del cierre de este proceso.
La   duración   de   la   persona  jurídica   deberá   ser  equivalente,   de   conformidad   con   lo
dispuesto  por el  artículo 6 de  la  Ley 80 de  1993,  a  la del  plazo  ofrecido  para  la ejecución
del  contrato  y   un   (1)  año  más.  Así  mismo  deberá  acreditar  que   ha  s¡do  autorizado
legítimamente   por  el   órgano  de  administrac¡ón   competente   para   presentar  la   oferta,
suscrib¡r  el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumplimiento  de
todas sus obI¡gac¡ones, el objeto social de la persona juridica deberá guardar relación con
el objeto del  contrato.
Registro Mercantil expedido por la cámara de comerc¡o.  (Aplica  para el caso de persona
natural).  Su act¡vidad comercial,  debe guardar relación con el  objeto del contrato.
Copia de la cédula de ciudadanía del oferente persona  natural,  o del  representante legal
del  oferente  persona juríd¡ca  o  de'  representante  del  consorcio  o  la  unjón  temporal,  así
como de sus integrantes.

-      Documento consorcial o de constitución de un¡ón temporal, cuando sea el caso.
-      Oferta económica (Anexo 5).
-      Constancias del pago de aportes a seguridad social, de conformidad con el numeraI 2.6.6

de  la  presente invitación  pública.
-      Registro  único  Tributario  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona jurídica  o  de  los

integrantes del  consorc¡o o unión temporal.
-      Compromiso anticorrupc¡ón  (Anexo 3)
-      Declarac¡ón de  multas y sanciones  (Anexo 4).

2.5.       CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS

Además de los casos contenidos en la ley,  son causales de rechazo las s¡guientes:

CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICACION
El oferente o alguno de los  integrantes del consorcio o  un¡ón temporal, Por disposición legal.
esté incurso en inhabilidades e ¡ncompatib¡lidades
No   aportar   la   oferta   debidamente   suscrita   o   suscr¡ta   por   persona

Falta     de     capac¡dadjurídica.
diferente del representante legal, sin que medie autorización alguna.

Cuando el objeto soc¡al del oferente o de los integrantes del consorcio o
unión temporal que sean  personas jurídicas,  no guarde  relación  con  el
objeto a contratar.
Cuando  el  oferente  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley  y  el Selecc¡ón    objetiva    yprevalecíadelosustancialsobrelo
cronograma  de  la  inv¡tac¡ón  pública,   la  ¡nformación  o  documentación
solicitada  por el  Departamento del Quindío.

Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos
formal (Art.   5 ley  1150de2007)

ciue componen la oferta no es veraz o no corresponde con la realidad.
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Cuando   el   oferente   en   su   oferta   económica   exceda   el   valor   del

Artículo    25,    núm.    6Ley80de1993presupuesto ofic¡al.

Cuando se omitan ítems en la oferta económica.
Cuando   el   oferente   ejecute   cualquier   acción   tendiente   a   influir   o

Por tratarse  de  actos,presionar   a   los   encargados   de   la   evaluación   de   las   ofehas   o   la
adJudicación. inadecuados       dentrodelprocesodeselección.

La partic¡pación s¡multánea de una persona juríd¡ca o natural en más de
una ofena en el presente Proceso.
La no presentación de oferta económica.

lmposibilita                    lacomparacióndela
Cuando el oferente modifique o altere el formato de oferta económica.

Cuando el oferente entregue la oferta económica en lugar diferente y/o
ab¡erta a  lo establecido en la  presente invitación. ofe rta.

Cuando  la  propuesta  económica  no  esté  debidamente  firmada  por  el
ofe re nte.

2.6.        REQUISITOS  M'N"lOS  HABILITANTES

La Secretaría Jurídica y de  Contratac¡ón,  ver¡ficará el cumplim¡ento de  los  requisitos  habil¡tan{es
de  capacidad  jurídica  y  exper¡encia  de  las  ofertas  sobre  los  documentos  presentados  y  la
determinación  sobre la ADMISlÓN o NO ADMISlÓN  de las mismas,  asi:

2.6.1  CAPACIDAD JURIDICA.

Podrán  part¡cipar en  el  presente  proceso  de selección  objetiva,  todas  las  personas  naturales  o
jurídicas,    consorcios   o   uniones   temporales,    plenamente   capaces   que   cumplan   con   las
condiciones  exigidas  en   la   presente   inv¡tac¡ón   y  cuyo  objeto   social   o  actividad  económ¡ca,
comprenda la realización de actividades directamente relacionadas con el objeto del contrato.

2.6.2  CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La   carta  de   presentación  de   'a
propuesta se elaborará a partir del modelo sum¡nistrado, la cual debe estar deb¡damente suscrita
por  el  proponente  o  representante  legal  de  la  persona  jurídica,   o  por  el  representante  del
consorcio o unión temporal,  cuya calidad  será ver¡ficada.

Cualquier  enmendadura  que  contenga  la  propuesta,  deberá  ser  aclarada  y  rubricada  por  el
oferente en la misma propuesta.

Con la car'a de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada
por  parte  del   proponente   (persona   natural,   persona  jurídica,   integrantes   consorcio  o   unión
temporal) de no encontrarse incurso en alguna de las inhabil¡dades o incompatibilidades previstas
en la ley, ni en conflicto de ¡ntereses que pueda afectar el noma' desarrollo del contrato, así como
el origen lícito de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato.

2.6.3  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar  la  fotocop¡a  de  la
cédula  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona jurídica,  así  mismo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorc¡os  o
uniones temporales según sea e' caso. Para el caso de proponentes extranjeros deberá presentar
fotocop¡a del pasaporte o documento equivalente.

2.6.4 REGISTRO MERCANTIL: S¡ es persona natural deberá adjuntar el certificado de inscripción
en  el  registro  mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio  respectiva,  con  una  fecha  de
expedición  que  no  puede  ser superior a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento  de'  cierre de'
proceso  de  selección,  cuya  actividad  comercial  debe guardar relacion  con  el  objeto  a contratar
esto es,  prestac¡on de servícios de transporte terrestre.
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2.6.5  CERTIFICADO  DE  EXISTENC'A  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  S¡  es  persom juridica,
expedk]o  por  La  Cámara  de  Comerc,o  con fecha  de expedición  no  superior a  30 días,  contados
desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.  La  duración  de  la  persona  juridica  deberá  ser
equ¡valente,  de conformk]ad con  lo dispuesto por el artículo 6 de la  Ley 80 de  1993,  a la del  plazo
ofrecido para La ejecución del contrato y un (1) año más. Así mismo deberá acredftar que ha sido
autorizado legítimamente por el órgano de admin¡stración competen{e para presentar la propuesta,
siJscribir el contrato si a ello hubiese lugar,  y en general, garantizar el cumplimiento de todas sus
oblúaciones,  el  objeto  social  de  la  persona  jurid¡ca  deberá  guardar  relac¡ón  con  el  objeto  del
contrato, esto es,  prestaclon de servicios de transporte terrestre.

Para el caso de consorcios o uniones temporales deberán  adjuntar a  la propuesta el documento
constitutivo  del  consorcio  y/o  unión  temporal,  donde  indicarán  si  su  participación  es  a  título  de
consorcio o  unión temporal  y señalarán  los téminosi  cond¡ciones  y  porcentajes de  participación
en la propuesta y en la ejecución del contrato.

Así   mismo,   se   debe   indicar   la   desúnación   de   la   persona   que   para  todos   los   efectos   los
representará,   señalando   las   reglas   básicas   que   regulen   las   relaciones   entre   ellos   y   su
responsab,lidad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  dec,siones,  en  caso
contrario,  la entidad entenderá a lo decidk]o por el representante legal designado.

Cuando  eI  Represen{ante  Legal  de  las  personas  jurídicas  que  ¡ntegran  el  consorcio  o  Unión
Temporal,  de conformk]ad con el certificado de existencia y representación  legal expedklo por la
Cámara   de  Comercio  tenga   limftada  su   capacidad   para  contratar,   deberá   acompañar  a   la
propuesta  la  correspondiente  au'orización  del  órgano  directivo  o  asamblea  de  socios  de  las
personas juridicas u órgano competente, a través de la cual lo autoriza para tales firms

Ambas  personas,   naturales  o  juridicas,  deberán  desarrollar  actividades  u  objetos  sociaLes  o
profesionales relacionadas con el objeto del contrato que se pretende adjudicar.

2.6.6 CUMPLIMIENTO  DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGUF«DAD SOCIAL

De  conformídad  con  lo  dispuesto  en  el  An.  41  de  la  Ley   80  de  1993 (del  perfeccionamiento del
contrato),  modificado  por el Artículo 23 de  la    Ley  1150  de  2007,  el  proponente  y  el  contratista
deberán  acredftar  que  se   encuentran  al   día   en   e'  pago  de  aportes   relatívos  al  sistema   de
seguridad   soc,al   integral  (salud,  pensión,  riesgos  laborales),   así   como   Parafiscales   ( SENA,
lCBF  Y  CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo anterior,  los proponentes deberán acredftar el requisito en los súuientes tém¡nos:

a.   Personas Naturales

Si el proponente es persona natural, deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y  a  paz  y  salvo
al  Sistema  General  de  Seguriclad  Social (SALUD,   PENSlÓN,  RIESGOS LABORALES, cuando
corresponda éste ú"¡mo)i  al  momento  de  presentación  de  la  propuesta

Para   la   acredftación   de   éste   requ¡sfto,   los   proponentes   deberán   diligenciar   y   presentar   la
certificac¡ón  d¡spuesta  por la  Entidad,  la  cual  se  encuentra  anexa  en  el  Pliego  de  Condiciones,
ADICIONAL,  será  necesario que  presenten  con ésta  la  PLANILLA  PAGA que  acredfte estar al
día  con  los  SÍstemas de Seguridacl  Social  lntegral  (SALUD,  PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando corresponda éste úmmo), de conformidad con los términos dispuestos en el Decreto 1990
de 2016, expedido por  MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL.

El  lngreso Base de Cotización  lBC,  no  podrá ser ¡nfenor al Salark, Mínimo legal  Mensual VÚente.

Quíen   no   esté   oblúado   a   cotizar   al   rég¡men   de   pensiones   deberá   ¡nformarlo   por   escrito,
manifiestando el régimen  legal que sustenta tal circunstancia.
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b.   Personas Juridicas.

En  amonia  con  lo  dispuesto  en  el  Artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando  la contratación
se  realice  con   personas    juridicas,    se   deberá   acredftar   el   pago   de   los   aportes   de   los
empleados,   a   los  sistemas  los s¡stemas de salud,  riesgos profesionales,  pensiones y aportes a
las  Cajas  de  Compensación   Fam¡'iar,   Instituto  Colombiam  de  Bienestar  Familiar  y  Sen,icio
Naciorml de Aprendizaje,  cuando a ello  haya  lugar.

La   acredítación   de   éste   requisíto   se   realizará   a   través   de   certificación   dispuesta   por  el
Depanamento  del  Quindío  en  el  Pliego  de  Condic,ones  (Fomato  No.  4),  la  cual  deberá  estar
suscrita por el revisor fiscal.  cuando  éste  exis{a  de  acuerdo  con  los  requerimientos  de  ley,
o   Dor  el   reDresentante  lec,al.  durante  un  lapso equívalente al que exija el respectivo régimen
de  contratación  para  que  se  hubiera  constituida  la  sociedad,  el  cual  en  todo  caso   no  será
inferior  a  los  seis  rneses  anteriores  a  la  celebración  del  contrato.  En  el   evento  en  que
ta  sociedad  no  tenga  más  de  seis  meses  de  constitukla,  deberá  acredür los pagos a pahir
de la fecha de su constitución.

Cuando la ceriificación sea suscrita por el revisor fiscal,  se deberá aporiar ceduLa de ciudadanía,
copia de su tarjeta  profesio"I y certmcado de antecedentes disc,pl¡narios \,igentes expedido por
la Junta Central de Contadores.

Para  la  presentación de ofenas  por parte de personas juridicas será  indispensable   acredftar  el
requisíto   señalado   anteriormente.

En  caso de  presentar acuerdo de  pago  con  Las entidades  recaudadoras  respecto de alguna de
las obligaciones mencionadas deberá manffestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día
en el cumplimiento del m¡smo.

En  este  evento  el  oferente  deberá  anexar  copía  del  acuerdo  de  pago  correspondiente  y  el
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre de proceso de selecc¡ón.

Las empresas reportadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso de contratación
estatal de conformidad con el  úmmo  inciso del  art 7 de la Ley  1562  del  11  de julio de 2012.

c.    Consorcios o Uniones TemDorales.

La acreditación del  requísfto de APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por  parte  de  los  Consorc,os  o  uniones  Temporales,   deberá  realizarse  de
manera  separada  por  cada  integrante,   cumpliendo  con   k,  dispuesto  anteriormente  para   las
personas naturales o juridicas, según sea el caso».

2.6.7 OFERTA ECONOMICA:  Las ofertas deberán ofrecer íntegramente la totalidad de los ítems
descritos en el factor económico de la lnvitación Pública, por lo tanto, el Departamento no admfte
presentación de propuestas parciales,  ni a"ernativas.

2.6.8  CONSULTA  DEL  BOLETÍN  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORÍA
GENERAL   DE   LA   REPÚBLICA,   CERTIFICADO   DE   ANTECEDENTES   DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA  NACIONAL Y DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departarnento del  Quindío,  de confomklad con
lo previsto en la Ley, verificará,  la documentación citada en la respectiva página web.

2.6.9 COIUIPROMISO ANTICORRUPC'ÓN

El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en  una  carta  de  compromiso  y  se  contraerá  bajo  la
gravedad  de juramento,  el que se entiende  prestado  por la sola suscripción del fomnato que se
desúne en la invftación.
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En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes, deberán
diligenc¡ar este formato,  en  'as  condic¡ones establec¡das  en la  presente  invitación  y  el  formato,
presentándolo con su propuesta.

2.6.1O MULTAS Y SANCIONES

Con el  propósito de verificar que el  proponente no esté incurso en  inhabilidad por ¡ncumplimiento
reiterado de contratos estatalesi  deberá presentar con su propuestai  el formato diligenciado que
se anexa a la presente invitación, el cual se entiende prestado bajo la gravedad de juramento con
la suscripción del mismo.

En caso de consorcios o uniones temporales,  cada uno de los integrantes deberá presentar por
separado el respectivo formato.

2.6.11  SITuAClONES  DE  INHABILIDAD  E INCOMPATIBILIDAD.

No  podrán  participar  en  este  proceso  pFe-contractual,  ni  celebrar el  contrato  respectivo  con  el
Departamento  del  Quindio,   quienes  se  hallen  dentro  de  al  menos  una  de  las  causales  de
inhabiI¡dad o incompatibilidad descritas en los anículos s y g de 'a  Ley 80 de  1993,  artículo  18 de
la  Ley  1150  de 2007,  Artículos  l,  2,  3  y4  de  la  'ey  1474 de  2011,  en  la  Const¡tuc¡ón  Política  de
Colombia y en las demás normas legales vigentes.

Los   participantes  que  violen   el   régimen   de   inhabilidades   previsto  en   'a   Ley  80  de   1993  y
disposic¡ones  concordantes   para   participar  en  el   presente   proceso  de  selección  de  mínima
cuantía, serán exclu¡dos del proceso de selección y el Departamento del Qu¡ndío ejercerá contra
ellos las acciones legales pert¡nentes.

Los  representantes  legales de  las  personas jurídicas que deseen  participar,  están  sujetas  a  los
anteriores condicionamientos.

2.6.12 ACREDITACIÓN  LEGAL DE CONSTITUClÓN  DE CONSORCIO O  UNlÓN TEMPORAL.

Compromiso de Constitución de Consorcio o Unión Temporal. Si el Oferente se presenta a través
de un  Consorcio o  Unión Temporal,  debe anexar a  la  Oferta  el  comprom¡so de  const¡tución  del
Consorcio o Unión Temporal, según sea el caso.  La omisión de este documento o de la firma de
sus  integrantes  y  la  falta  de  designación  del  Representante  o  de  las  facultades,  alcances  y
limitaciones  del  representante  en  la  etapa  precontractual,  contractual  y  post  contractual,  será
causal de rechazo de la ofena. No se acepta la conformación de consorcios o uniones temporalesi
cuyos m¡embros, personas naturales o personasjurídicas cuyo objeto soc¡al o actividad mercant¡l
no tenga relación con el objeto del presente proceso.  Será obl¡gator¡o un mínimo de participación
del  30%  de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  un¡ón  temporal  o  consorcios  oferentes  en  el
presente proceso precontractual, esta situación deberá constar en el correspond¡ente documento
consorcial o de unión temporal.  La inobservancia de esta condición será causa' de rechazo de la
oferta.   Para   Consorcios   o   Uniones   Temporales,   se   deberá   anexar  el   documento  que   'os
constituye,  con todos  los requisitos exigidos en  la  presente inv¡tación  pública.  El  oferente deberá
presentar (en  or¡ginal)  el  documento  de  compromiso  consorcial  o  de  Un¡ón  Temporal  en  el  cual
deberá cumplir como minimo con lo sigu¡ente:

a)    Expresar si  la  part¡c¡pación  es  a título de  Consorc¡o  o  de  Unión  Temporal.  Si  se trata  de
Unión Temporal,  sus integrantes deberán señalar los términos y extensión (ac{¡vidades y
porcentaje)  de  su  participación  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,  los  cuales  no  podrán  ser
modificados sin el  consentim¡ento previo y escr¡to del  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO.

b)   Hacer la  designación  de  la  persona  que tendrá  la  representac¡ón  del  Consorcio  o  de  la
Unión Temporal.

c)   Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será ¡nferior a la del plazo de
ejecución y liquidación del contrato y un  (1) año más.
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NOTA:  Los miembros o integrantes del consorcio o unión temporal que sean personas jurídicas,
deberán   anexar  los  certificados  de   Existencia  y   Representación   Legal   de   persona  juridica,
respectivamente,  en  los mismos téminos consünados en  la  presente  la  invitación  públ¡ca  para
las personas juridicas oferentes.

SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTF`E.

2.6.13 VIGENCIA DE  LAS OFERTAS

Los  interesados que deseen  participar en el  presente  proceso de ¡nv"ación  pública,  tendrán en
cuenta que sus ofrecimientos deben tener una vigenc,a mínima de TREINTA (30) días carendario,
contados a partir de la fecha de La presentación de la oferta.

2.6.14 EXPERIENCIA GENERAL

El oferente persona natural deberá como mín¡mo encontrarse registrado en Cámara de Comercio.
y su act¡v¡dad comerc¡al debe guardar relación directa con el obJeto del contrato y contar con al
menos un  (1) año de estar registrado,  anterior a  la fecha de cierre del  presente proceso,  lo cual
acredftará a través del registro mercantil.

Las personas juridicas deberán acrednar una existencia de al menos un (1 ) año anterior a la fecha
de cierre del presente proceso,  síempre y cuando su obieto social guarde relación directa con el
obieto del  contrato  lo cual se vermcará con el Cert¡ficado de  Existencia y  Representación  Legal
expedido por Cámara de Comercio.

En el caso de consorcios o uniones temporales al menos uno de ellos deberá acredftar k] totalidad
de la experiencia general  requerida.

2.6.15  EXPERIENCIA ESPECÍFICA

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acredítar experiencia específica
demostrando que  por lo  menos  han  suscrito y ejecutado  a  satisfacción,  a  la fécha de  cierre de
este  proceso de selecc¡ón,  un  contrato con  una ent¡dad  pública  y/o  privada,  cuyo ol}jeto sea  la
prestac¡ón del Servic¡o Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, y que dicho conftato
presentado sea como mínirno por un valor equivalente al cien por ciento (10O%) del valor total
del  presupuesto  oficial  de  la  presente  convocatoria,  medidos  en  S.M.M.L.V  a  la  fecha  de
teminac¡ón del  mismo.

La experiencia especifica que se acredne por parte del proponente será verificada por la entidad
a  través  de  'a  respectíva fotocopia  del  cx,ntrato  y/o certmcación  de  experiencia  en  los siguientes
téminos:

El contrato antes mencionado deberá ser acreditado con cuakiuiera de las súuientes opciones:

a.  Copia del contrato y el  acta de lkiuidación o acto administratívo de  liquidación.
b.  Copia del  contrato y acta de rec,bo final.
c.   Cert¡ficación   expedida   por   la   entidad   contratante   y   copia   del   acta   de   lk]uidación   para
c|JmpLementar la  ¡nformac,ón que  no aparece indicada en  la certificación.
d.  Certificado expedido  por la  entidad contratante y copia del acta final de  para  complementar la
información que  no aparece indicada en  la certfficac,ón.
e.  Certificación  expedida  por  el  ente  de'  contratante,  en  la  cual  se  discrim¡rm  la  información
requerkla en  la  presente  lnWación  Publica.
f.  No será válido para acredftar esta expenencia solo el contrato,  o la sola acta de l¡quidac¡ón o la
sola  acta final  o de terminación.
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La  cert¡f¡cación  deberá  estar  firmada  por  la  persona  competente,   ordenador  del  gasto  de  la
entidad contratante o el funcionario competen'e.

Los documentos señalados con  los que se acredite la experiencia  deberán  indicar lo siguiente

Objeto del contrato.
Número del Contrato (en caso de que exista).
Entidad contratante,  teléfono y dirección.
Nombre   del   contratista.   (Si   se   ejecutó   en   unión   tempora'   o   consorc¡o   ¡dentificar   los

¡ntegrantes   y  los   porcentajes  de   partic¡pación   o  adjuntar  documento  consorcial   o  de   un¡ón
temporal).

Fecha de  iniciación
Fecha de term',nac¡ón
Valor final del  contrato
Actividades  en  el  contrato que  correspondan  a  'as  solic¡tadas  en  la  respectiva  'mvitación

pública que r¡ja el  proceso de contratación.
Firma de la persona competentei

NOTA  GENERAL:  EI  Departamento  del  Quindío  se  reserva  el  derecho  de  verificar  durante  'a
evaluación   y   hasta   la   adjudicación,   la   infomación   aportada   por  el   proponente,   y   a  fin   de
corroborar la misma, solicitar los soportes que considere convenientes tales como: cert¡f¡caciones,
copias de  los contratos,  actas de  liquidación,  estados financieros,  cop¡a de  pago de  impuestos,
etc.

No se aceptan contratosi  ni certificac¡ones de contratos en ejecución

2.6.15.1  Acreditación de experienc¡a de consorcio o unión temporal.

En  el  caso de  que  la  menc¡onada  experiencia  haya  sido  adquirida  a  título  de  consorcio  o  unión
temporal, se adv¡erte que se toma en cuenta el porcentaje de pariicipación dentro de la ejecuc¡ón
del contrato.

En el caso que la propuesta sea presentada en calidad consorcio o un¡ón temporal, este requisito
deberá  ser cumplido  íntegramente  por alguno  de  los  m¡embros que  integran  dicho  consorc¡o  o
unión temporal.

NOTA GENERAL:  En el evento en que dos o más oferentes relacionen una m¡sma ¡nformación
y ésta  presente  incons¡stenc¡as,  se  solic¡tará a  la  Ent¡dad  contratante aclarar la  información  real
del contrato,  y a' oferente que difiera en  la  información  no  se  le  aceptará  como acred¡tación  de
experiencia.

Los oferentes que cumplan con este  requ¡sito serán  Habil¡tados,  y aquellos que  no cumplan  los
requisitos serán No Habilitados, ello teniendo en cuenta las reglas de subsanabil¡dad de requis¡tos
señalada en el  artículo 5 de  la  ley  1150 de 2.007 y en el  Decreto  lO82 de 2.015.

2.6.16.  REQUISITOS TÉCNICOS  HABILITANTES

2.6.16.1.   Seguros   obligatorios   de   accidentes   de   tráns¡to   (SOAT)   vigentes   de   los   vehícu'os
ofehados.

2.6.16.2.   Pólizas   vigentes   de   responsabilidad   civil   contractual   y   extracontractual,   y   demás
garantías de los vehículos ofertados.

2.6.16.3. Certificado vigente de revisión {écnico mecánica y de gases de los vehículos ofertados,
siempre que aplique.

2.6.16.4. Tarjetas de operación v¡gente de 'os vehícu'os ofertados.   .
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2.6.16.5.  Fotocop¡a  del  contrato  de  afihación  o  fotocopia  de  la  I¡cencia  de  tránsito  (Tarjeta  de
Propiedad),  para  verificar que  dichos  vehículos  pertenecen  o  están  adscritos  a  la  empresa  de
transpone oferente.

2.6.16.6.  Fotocopia del acto administrativo que habilita a la persona jurídica para la prestación de'
servicio   públl'co  de  transporte  espec¡al   requerido,   expedido   por  e'   M¡n¡ster¡o  de  Transporte
Nacional v¡gente o la autor¡dad competente para el efecto.

Además,  si es del caso,  se debe adjuntar fotocop¡a de  la certif¡cac¡ón expedida por el Ministerio
de Transporte, con el cual el oferente acredite que ha dado cumplimiento a lo exigido en el artículo
16  del  Decreto  431   de  2017,   con  relación  a  la  fecha  de  radicación  de  documentos  ante  el
Ministerio de Transporte.

2.6.16.7. De conformidad con las Resoluciones Números 1565 de 2014 y 1231  de 2016 exped¡das
por el  Min¡sterio  de  Transporte  Nacional  e'  oferente  debe  adjuntar a  su  propuesta  compromiso
suscr¡to  por su  representante  en  el  cual  se  compromete  que en  caso  de  resultar seleccionado
dentro del presente proceso de contratac¡ón aportara a la entidad lo siguiente:

a) Documento contentivo deI  Plan  Estratégico de Segur¡dad Vial.

As¡ como a presentar:

b)   Oficio   expedido   por  la   respectiva   empresa   de  transporte  terrestre   automotor  dir¡gido   a'
organ¡smo de tránsito y transporte correspondiente donde consta que efectivamente se radico el
Plan  Estratégico de Seguridad Vial.  Adv¡rtiendo  desde  ahora que  si ya se cal¡ficó dicho plan  por
parte  del  respectivo  organismo  de tránsito  y transporte  se debe  adjuntar  la  referida  calificac¡ón
mediante  el  instrumento  dinámico  de  calificación;  en  caso  contrario,  esto  es,  si  aún  no  se  ha
efectuado dicha calificación, entonces se deberá adjuntar ofic¡o donde consta que la empresa de
transporte  correspond¡ente  remitió  el  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial  ante  el  mencionado
organismo   de   tránsito   y   transporte,   indicando   en   este   el   número   y   fecha   de   radicación
correspondiente.

2.6.16.8.  Estructura organizacional y funcional.

El  proponente  deberá  señalar  la  estructura  organizacional  y  funcional,   la  cual  se  acreditara
mediante   la   presentación   de   cert¡ficado   de   ex¡stencia   y   representación   legal,   organigrama
empresarial con el l¡stado del personal (relación del personal con sus nombres, apellidos, cargos
y numero de cedula de ciudadanía)

Esta   estructura   organizacional   resulta   de  trascendencia   e   imporiancia   para   el   proceso  de
selección,  toda vez que  la entidad  requiere de la selección de una  persona juríd¡ca,  consorcio o
unión temporal con capacidad operacional y técnica para la prestación del servicio a la entidad,  y
una capacidad de reacción inmediata ante la solicitud urgente del servicio de transporte por parte
de' Departamento del Quindío, pues la ¡nminencia e inmediatez del servicio no da 'ugar a esperas,
y es por ello que se requiere demostrar una estructura mínima,  asÍ:

2.6.16.8.1.  Domic¡lio princjpal o sucursal en el  Departamento del Quindío.

Esta exigencia se sustenta por la inmed¡atez que se requiere del servicio de transporte por parte
de cada una de las d¡ferentes dependencias que confoman el sector central de la administración
departamental, ya que en ocasiones los funcionar¡os y/o contratistas que prestan sus servicios a
las    referidas   dependencias   deben   desplazarsé   a    los   municipios   del    Departamento   en
cumplim¡ento de sus func¡ones,  obligaciones y demás compromisos de carácter institucional en
aras   de   dar   cumplim¡ento   a   las   diferentes   polít¡casi    programas,   subprogramas   y   metas
estab'ec¡das en eI Plan de Desarrollo del Departamento del Quindío 2016 -2019 "En defensa del
bien común", además,  para el desplazamiento de grupos de personas, funcionarios,  con{ratistas
o  partjcipantes en eventos de carácter institucional,  o el transporte de materiales o equipos,  por
ende,  se requiere contar con domic¡lio principal o sucursal en el  Departamento del Quindío.
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2.6.16.8.2.  Personal administrativo y operativo en el  Departamento del Quindío,  así:

-      Un(01)gerente.
-      Un  coordinador de transporte.  Esta  persona es  la  encargada  de velar directamente

por la prestación oportuna del servicio,  así como por determ¡nar la logística requerida
por el  Departamento del Quindío para el cumplimiento de sus diversas actividades.
Contar  como  mínimo  con  seis  (06)  conductores  vinculados  a  la  empresa  para  la
prestación  del  servicio.  (Esto  en  razón  a  que  cinco  (05)  prestarán  el  servicio  y  uno
(01)  serv¡rá  para  los  relevos,  cambios  de  turno,  descansos,  vacaciones  y  pos¡bles
eventualidades).

Nota: El proponente deberá acredítar la vinculación del persona' anteriormente descrito por medio
de la copia del contrato de trabajo o de prestación de serv¡c¡os.

2.6.16.9. Fotocopia de la certmcación expedida por el Ministerio de Transporte, con una fecha "J
mayor a 30 días al cierre del presen'e proceso de selección,  con el cual el oferente acredfte que
ciJenta  con  mínimo  el  8%  de  prop,edad  sobre  el  total  de  los  vehículos  que  conforman  su
Lipacidad operacional, lo anterior de conformídad con lo exúido en el artículo 16 del Decreto 431
de 2017.

NOTA  1:  Para  efectos  de  corroborar este  requ¡síto  el  oferente  deberá  adjuntar a  su  propuesta
fotocopia de  las  licencias  de transfto  de  los  vehículos  con  los que  acredfta  dar cumplimiento  al
8% exigido en el ariículo  16 del  Decreto 431  de 2017.

NOTA 2: En el caso que la propuesta sea presentada en calidad consorcio o un¡ón temporal, este
requisito  técnico  deberá  ser  cumplido  por todos  los  miembros  que  ¡ntegran  dicho  consorcio  o
unión temporal.

2.6.17. CRITERIO DE SELECClÓN

EI  Depahamento seleccionará la ofeha más favorable,  se tendrá como tal  aquella que presente
el precio más bajo ofertado.

NOTA:  Se  tendrá  como  precio  más  baio  ofertadoril  menor valor total  de  los  sen,icios
som=itados.

No,  obstante,  cuando de  conformidad  con  la  información  a  su  alcance  la  entidad  estime que el
valor de una ofeha resufta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explkiue las razones
que sustenten el valor por él ofertado. Anal¡zadas las explicac,ones, el evaluador recomendará el
rechazo o la continuidad de La oferta en el proceso,  explicando sus razones.

Procederá  la  recomendación  de  continuídad  de  la  oferta  en  el  proceso  de  selección,  cuando el
valor de la misma responda a c¡rcunstanc,as objetívas del oferente y su oferta, que no ponen en

riesgo  el  proceso,   ni  el  c"mpI¡míento  de  las  oblúac¡ones  contractuales  en  caso  de  que  se
adjudique el contrato a dicho oferente.

Nota:  De  conformídad  con  lo  establecido  en  el  numeral  4O del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto
1082 de 2015,  la verif¡cación de los requisftos hablmantes se hará exclusívamente en relac¡Ón con
el oferente con el precio más bajo.  En caso de que éste no cumpla con los mismos,  procederá la
verif¡cación  del  oferente  ubicado  en  segundo  lugar  y  así  sucesivamente.   De  no   lograrse   la
habilitación, se declarará desierto el proceso.

2.6.18. CRITERlOS  DE  DESEIV'PATE

En  caso de que  dos o  más  ofertas  se encuentren  empatadas  porque  han  presentado el  menor
precio de  manera  igual,  se  procederá  c®nforme  lo  señala  el  numera'  7  del  ahícuk,  2.2.1.2.1.5.2
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del  Decreto  1082 de 2015,  esto es,  a considerar como adjudicataria  la  oferia que primero  haya
sido presentada de conformidad con el registro de entrega de ofertas.

lNFORME     DE     EVALUAClÓN,    OBSERVACIONES    AL     MISMOY    SUBSANAClÓN     DE
REQUISITOS  llABILITANTES

El         inforrne         de        evaluación         será         publicado        en         el         Portal         único        de
Contrataciónwww.colombiacomDra.cmv.co,    por   el   tém¡m   de    UN    (01)    DÍA   HÁBIL   (VER
CRONOGRAMA),  témim  durante  e'  cual  lcS  proponentes  podrán  presentar  observaciones  al
mismo            ya            sea            por           escrito            o            mediante            correo            electrónico
a iuridica.Drocesos@c]obemac,onauindio.ciov.co,  las  observaciones  que  se  presenten  deberán
Litar acompañadas de las pruebas que se pretendan hacer valer. Las obser\,aciones presentadas
por fuera del término de traslado del informe de evaluación NO se tendrán en cuenta.

Las  observaciones  presentadas  frente  al  informe  serán  resueltas  mediante  escrito  que  será
publicado en eI SECOP.

Así  m¡smo,  dentro  del término  de traslado,  los  proponentes que  sean  requeridos  por el  comíté
evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su propuesta. La omisión
de subsan©ción dentro de este témino,  será causal de rechazo de la propuesta.

2.7.       ACEPTAClÓN  DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA.

2.7.1.    ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:

En la fecha establecida en el cronograma,  se realizará la aceptación de la oferta que cumpla corn
los requisnos habilítantes y haya ofertadó el mencm preclo total,  para lo cual la entidad manffestará
la  aceptación  expresa  e  incondicional  qe  la  misma,  los  datos  de  contacto  de  la  entidad  y  del
supervisor o  interventor designado   Coii  la  publicación  de  la  comunicación  de aceptación en  el
SECOP el proponente seleccionado quedará infomado de la aceptación de su oferta.

El acto de aceptac,ón de ki oferta,  el cual constftuye la adjudicación y el contrato, es irrevocable
y   oblúa   tanto   al   Departamento   del   Quindío.   como   al   adjudicatario   de   confomnidad   con   lo
establecido en el artículo 77 de la  Ley 80 de  1993 y contra el mismo no procede recurso abum
LIJr la vía gubematíva.

2.7.2.    DECLARATORIA DE  DESIERTO DEL PROCESO:

EI Departamento del Qu¡ndío, declarará desíerto el proceso ún¡camente por los motivos o causas
que  impidan  la  escogencia  obJetíva  del  contratista  y  lo  hará  medíante  acto  administrativo en  el
que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisíón.

EI  Depariamento  del  Quindío  podrá  modificar los  elementos de  la futura  contratación  que  a  su
criterio hayan sido deteminantes en la declaratoria de desierta, sin que en njngún caso se cambíe
el objeto de  la contratación  y proceder a ¡niciar un

NESTOR FABIAN
Di recto r

Secretaria JurÍ

5laobyOe:ioPaNftaetÍ€::i#nzSóenCrGe:raarl'daoA_dRgnJStar3t:Véontratista N*
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SECRETARÍA JURÍDIGA Y
DE CONTÉATACIóÑ -"D#®E]

ANEXO  NO.1
CARTA DE PRESENTAClÓN DE LA OFERTA

Oferta presentada al Departamento del Quindío,  para SELECC'ÓN DE Wl¡NIMA CUANTÍA No. OO2
DE 2.019.

Ciudad y Fecha,

Nosotros      los      suscr¡tos:                                                                         identificados      con      NIT/CC      No.
de  acuerdo con  la  invitac¡Ón  publica  del  proceso  de  la  referenc¡a,  hacemos

la  siguiente oferta  para  la  SELECClÓN  DE  IVlÍNIMA CUANTÍA  No.  OO2   de  2.019,  y  en  caso  de

que    sea    aceptada    por   el    departamento,    nos    comprometemos    a    ce'ebrar   el    contrato
correspondiente.

Declaramos así mismo:

Que esta oferta es irrevocable en los términos del artículo 846 del Código de Comercio y que su
vigencia es de treinta (3O) días, contados a part¡r de la fecha de su presen{ación. (Si es superior
anotarla).

Que  aceptamos  que  estarán   a   nuestro  cargo  todos  los   impuestos,   tasas   y  contribuciones
establecidos  por  las  diferentes  autoridades   nacionales,   depariamentales  o  municipales,   que
genere la celebración del contrato objeto del proceso de selecc¡ón de mínima cuantía No. 002  de
2.O19

Que  conocemos  'a   información  general,   Ios  estud¡os  previos,   Ia   ¡nv¡tación   pública  y  demás
documentos  del  proceso  de  selecc¡ón  No.  OO2    de  2.019y  aceptamos  los  requisitos  en  ellos
contenidos y en  la ley,  y

1.    Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el objeto del contrato que se derive de la
presente  selección,  en  el  plazo  establecido  en  los  estudios  previos  y  en  la  invitación
publ¡ca del  proceso,  contado a  par'¡r de la fecha de iniciación del  m¡smo.

2.    Manifestamos que  hemos  examinado  la  inv¡tación  publica,  incluyendo  todas  y  cada  una
de  sus  secciones,  que  estamos  de  acueído  con  ella  y  en  consecuencia  cumplimos  y
aceptgmos todas y c?da una de las disposiciones en ella contenidas para la SELECClÓN
DE  WllNIMA CUANTIA No. OO2   de 2.O19,  así como  las estab'ecidas  por la  Ley.

3.    Declaramos conocertodo lo concern¡ente a la natura'eza del b¡en y/o servic¡o que estamos
OFERTANDO.

4.    Declaramos que NO nos releva de la responsab¡lidad de cerc¡orarnos de las condic¡ones
reales   para  ofertar  y  ejecutar  a  cabalidad   el   contrato.   Con   lo   anter¡or,   renunc¡amos
expresamente a cualquier reclamación futura por falta de información o información parcial
en  este   aspecto,   declaramos  expresamente  que  con   la   presentación  de  esta  oferta
ca'culamos   todos   y   cada   uno   de   los   costos   para   cumplir  a   cabalidad   con   la   oferta
presentada.

5.    Que contamos con el personal requerido por la entidad para la ejecuc¡ón del contrato.
6.    Que s¡ se nos adjud¡ca el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías que sean

requeridas y a suscribir éstas y aqué' dentro de los términos señalados para ello.
7.    Que  hemos  conocido  'as  adendas  a  los  documentos  de  'a  SELECClÓN  DE  MINIMA

CUANTIA No. 002  de 2.019y que aceptamos su con{enido.
8.    Que 'a presente oferia consta de (| folios debidamente numerados.
9.    Que  el  Va'or  Total  de  nuestra  Oferta,  es  el  indicado  en  la  OFERTA  ECONOMICA,

incluidos todos los  impuestos.
1O. Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las sanciones

establecidas en el Código Penal:
-      Que    la    ¡nformación    contenida    en    la    oferia    es    veridica    y    que    asumimos    total

responsabil¡dad  frente  al  Departamento  del  Quindío.  Cuando  los  datos  suministrados
sean falsos  o  contrarios  a  'a  reaI¡dad,  s¡n  perju¡cio  de  lo dispuesto en  el  CÓdigo  Penal  y
demás normas concordantes.
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SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATACIÓN GN"D#.E¡
Que  no  nos  hal'amos  incursos  en  causal  alguna  de  inhabilidad  e  incompatibilidad  de  las
señaladas en la Constitución y en la Ley, y no nos encontramos en ninguno de los eventos
de  prohibiciones  especiales  para  contratar.  En  especial,  man¡festamos  que  no  nos
hal'amos reportados en eI Boletín de Responsables Fiscales v¡gente, publicado por
la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numera' 4 del
Artículo 38 de la Ley 734 de 20O2 (Código único Discipl¡nar¡o), en concordancia con
e'  Artículo 60  de  la  Ley 610  de  2000.  ÍSe reouerida a/ oferenfe qt,e s,-esfá ,'ncu,so en
alguna  causal  de  ¡nhabilidad  o  incompatibilidad,  no  puede  participar  en  el  proceso  de
selecc¡ón de contrat¡stas y debe absienerse de fomular oferta.), y
Que  los  Bienes  y/o servic¡os  ofertados  SI                  NO son  de  originen  nacional
(Marcar con X).
Que  los  pagos que se originen  en ejecuc¡ón del contrato en  caso de ser adjud¡catarios,
se     deberán     efectuar     en     la     cuenta     corriente                  o     de     ahorros
número                                                   del       banco a       nombre       de

Nos pemitimos anexar los documentos solicitados por la entidad, con el fin de que sea verificada
nuestra   capacidad  jurídica   para   participar  del   proceso   de   selecc¡ón   y   celebrar  el   contrato
respect¡vo de resultar adjudicatarios del  mismo.

Atenta mente ,

Nombre o Razón Social del Oferente:
Nit

Nombre del Representante Legal:
C.C.  No.
D¡ rección
Teléfonos
Ciudad
FIRMA:
NOMBRE  DE QUIEN  FIRMA-Representante legal del Oferente:
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SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓ'N

ANEXO  No.  2

®NHND*MDE

PERSONA JURIDICA
CERTIF'CACIÓN DE  PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAF'SCALES

ARTICULO 5O  LEY 789 DE 2OO2

Ciudad y fecha,

En     mi     condición     de     Representante     Legal     o     Rev¡sor     Fiscal     (si     'o     requ¡ere),     de
(Razón  social  de  la  compañía),   identificada  con  N¡t

¡nscr¡to  en  la  Cámara  de  Comercio  de
debidamente

me  permito  certificar  o  auditar  (En  caso  del
Revisor  Fiscal)   que  de   acuerdo  con   las   normas   de   aud¡toria  generalmente   aceptadas   en
Co'ombia,  los estados f¡nancieros de  la compañía se ha efectuado el  pago por concepto de  los
aportes  correspondientes   a   los   sis'emas   de  salud,   pensiones,   riesgos   laborales,   cajas   de
compensac¡ón fam¡l¡ar,  lnst¡tuto Colomb¡ano  de  Bienestar fam¡Iiar (lCBF)  y Serv¡cio  Nac¡onal  de
Aprendizaje  (SENA),  durante  los  últ¡mos  seis  (6)  meses.   Lo  anter¡or,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

EN  CASO  DE  PRESENTAR ACUERDO  DE  PAGO  CON  ALGUNA  DE  LAS  ENTIDADES
ANTERIORMENTE  MENCIONADAS,  SE  DEBERÁ  PRECISAR  EL  VALOR  Y  EL  PLAZO
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL CUMPLIMIENTO DE
ESTA OBLIGAClÓN.

EN   CASO   DE   NO   REQUERIRSE   DE   REVISOR   FISCAL,    ESTE   ANEXO   DEBERA
DILIGENCIARSE    Y    SUSCRIBIRSE     POR     EL    REPRESENTANTE     LEGAL     DE     LA
COMPAÑlA.

Dada en

FIRMA

.alos   (            ) del mes de de 2017

NOMBRE DE QUIEN  CERTIFICA (REPRESENTANTE  LEGAL Y/O  REVISOR FISCAL)
TARJETA PROFESlONAL
(Para el  Revisor F¡sca')

EN  CASO  QuE  EL  OFERENTE  NO TENGA  PERSONAL A CARGO Y  POR  ENDE  NO  ESTE
OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL
DEBERÁ INDICARLO  EN  LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manifiesto  bajo  la  gravedad  de juramento  que  el  oferente  no tiene  obligac¡ones  con  el  sistema
general de segur¡dad social en pensiones,  salud y aportes parafiscales:

FIRMA:
Nombre:
ldentificación:
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Depa,,amento del Quindio

SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN GN"D#®E
ANEXO  No.  2A

PERSONAS NATURALES
DECLARAClÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES

PARAFISCALES ARTICULO 9 LEY 828  DE 2OO3
Ciudad y fecha,

Yo identificado  (a)  con  c.c de                   ,  de
acuerdo con lo señalado en el artículo g de 'a Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD
DE JURAMENTO,  y con sujec¡ón a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal
en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis apones y el de mis empleados
(En  caso  de  tener empleados  a  cargo)  a  los  sistemas  de  salud,  pensiones,  riesgos  laborales,
cajas  de  compensación  familiar,  lnstituto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar  (lCBF)  y  Servicio
Nac¡onal de Aprendizaje (SENA),  durante los últ¡mos seis (6)  meses.

EN   CASO   DE   PRESENTAR   ACUERDO   DE   PAGO   CON   ALGUNA   DE   LAS   ENTIDADES
ANTERIORMENTE    MENCIONADAS,    SE    DEBERÁ    PRECISAR    EL   VALOR   Y    EL    PLAZO
PREVISTO  PARA  EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL CUMPLIMIENTO DE  ESTA
OBLIGAClÓN.

Dada en

FIRMA

alos(           ) del mes de de2017

NOMBRE  DE QUIEN  DECLARA

NOTA 1:  EN  CASO  QUE  EL OFERENTE  NO  ESTE  OBLIGADO A EFECTUAR  EL  PAGO  DE
APORTES    PARAFISCALES    Y   SEGURIDAD    SOC'AL    (salud    y    pensiones)    DEBERÁ
lNDICARLO  EN  LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manifiesto  bajo  la  gravedad  de juramento que  no tengo obligaciones  con  el  sistema general  de
segur¡dad social en pensiones,  salud y aportes parafiscales:

FIRIVIA:

NOTA  2:   CUANDO   SI   EXISTA  OBLIGAClÓN   DE   COTIZAR   AL   SISTEMA   DE   SALUD  Y
PENSlONES,    PERO    NO    DE    PARAFISCALES    SE    DEBERÁ    MANIFESTAR    EN    LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS:

De   conform¡dad   con   lo  estipulado  en   la   invitación   publica,   manifiesto  bajo  la  gravedad   de
juramento  que  me  encuentro  a  paz  y  salvo  en  relación  CON  MIS  APORTES  AL  SISTEMA
GENERAL  DE SALUD Y PENSIONES,  en  los últimos seis (6)  meses.

FIRMA:
Nombre:
ldentificación:
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SECRETARÍA JURÍDICA Y
DE CONTRATAClÓN •N"B#.E¡

ANEXO  NO.  3

COMPROMISO ANTICORRUPClÓN
Ciudad y fecha,

El  (los)  suscri\o(s)  a  saber-.  (NOMBRE  DEL  OFERENTE  SI  SE  TRATA  DE  uNA    PERSONA
NATURAL,  O  NOMBRE  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD  SI  SE TRATA  DE
PERSONA JURÍDICA, O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS
PERSONA  JURIDICA  DEL  CONSORCIO  O  UNlÓN  TEMPORAL  OFERENTE)  dom'idiViado  en

¡dent¡ficado    con    (DOCUMENTO    DE    'DENTIFICAClÓN    Y    LUGAR    DE    SU
EXPEDIC'ÓN), qLüien obra en  ..` ,(1-...SU  CARÁCTER  DE  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA
SOCIEDAD,   SI   EL   OFERENTE   ES   PERSONA   JURÍDICA,   CASO   EN   EL   CUAL   DEBE
IDENTIFICARSE  DE  MANERA  COMPLETA  DICHA  SOCIEDAD,  INDICANDO  INSTRUMENTO
DE   CONSTITUClÓN   Y   HACIENDO   MENClÓN   A   SU    REGISTRO   EN   LA   CÁMARA   DE
COMERCIO  DE  SU  DOMICILIO`, 2.-...  NOMBRE  PROPIO  -SI  EL  OFERENTE  ES  PERSONA
NATuRAL,    Y/O   SI    LA   PARTE   OFERENTE   ESTA   CONFORMADA    POR   DIFERENTES
PERSONAS   NATUFMLES   O   JURÍDICAS,   NOMBRE   DEL   CONSORCIO   O   DE   LA   UNIÓN
TEMPORAL    RESPEC7-WA),    qu¡en(es)    en    adelante    se    denominará(n)    EL    OFERENTE,
manifiestan    su    voluntad    de    asumir,    de    manera    unilateral,    el    presente    COMPROMISO
ANTICORRUPClÓN, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRllVIERO:  Que  el  Depahamento  del  Quindio,  real¡zó  el  proceso  de  SELECClÓN  DE  IUllNIMA
CUANTÍA No. OO2   de 2.019

SEGUNDO:  Que  es  ¡nterés  de  EL  OFERENTE  apoyar  la  acción  del  Estado  colombiano  y  del
Departamento del Quindío,  para fonalecer la transparencia en 'os procesos de contratación,  y la
responsab¡lidad de  rend¡r cuentas;

TERCERO: Que siendo del ¡nterés del OFERENTE participar en el proceso de selección a'udido
en  el  considerando  primero  precedente,  se  encuentra  dispuesto  a  suministrar  la  información
prop¡a que resulte  necesar¡a  para aportar {ransparencia  al  proceso,  y en tal  sentido suscribe  el
presente documento unilateral anticorrupción,  que se regirá  por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRllV'ERA:  COMPROM'SOS ASUIVllDOS

EL    OFERENTEi    mediante    suscripción    del    presente    documento,    asume    los    siguientes
compromisos:

1.1.     EL  OFERENTE  no  ofrecerá  ni  dará  sobornos  ni  ninguna  otra  forma  de  halago  a  ningún
funcionario público en relac¡ón con su Oferta,  con el  proceso de selección antes citado,  ni con  la
ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de su Oferta,

l.2.     EL  OFERENTE  se  compromete  a  no  permitir  que  nadie,  bien  sea  empleado  suyo  o  un
agente comisionista independiente lo haga en su nombre;

l.3.     EL   OFERENTE   se   compromete   formalmente   a   impartir   instrucciones   a   todos   sus
empleados   y   agentes  y   a   cualesquiera   otros   representantes   suyos,   exigiéndoles  en  todo
momento el cumplim¡ento de las leyes de la República de Colombia, y espec¡almente de aquellas
que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse de ella,
y les impondrá las ob'igac¡ones de:  ¡) no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a
los funcionarios del  Departamento del Quindío,  ni a cualquier otro funcionario público que pueda
influir  en   las   condiciones   de   ejecuc¡ón   o   de   supervisión   del   contrato,   bien   sea   directa   o
indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre func¡onarios públicos, puedan
inf'uir  sobre  las  condiciones  de  ejecución  o  supervisión  del  contrato;  y  ii)  no  ofrecer  pagos  o
halagos a los contratistas del Depariamento del Quindío.

l.4.     E'  Oferente  se  compromete  formalmente  a   no  efectuar  acuerdos,   o   real¡zar  actos  o
conductas  que  tengan  por  objeto  la  colusión  en  el  proceso  de  selección  arriba  ident¡f¡cado,  o
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SECRETARÍA JURIDICA Y
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como  efecto  la  distribución  de  la  adjudicación  de  contratos  entre  los  cuales  se  encuentre  el
Contrato  que  es  materia  del  proceso  de  selección  ¡ndicado  en  el  considerando  primero  del
presente acuerdo.

CLÁUSULA SEGUNDA.  CONSECUEÑCIAS  DEL INCUMPLIMIENTO

EL  Oferente  asume  a  través  de  la  suscripción  del  presente  compromiso,  Ias  consecuencias
previstas en  la  ley,  si se comprobare el  incumpl¡miento de los compromisos de anticorrupc¡Ón.

En  constancia  de  lo  anter¡or,   y  como  manifes'ación  de  la  aceptación  de  los  compromisos
unilaterales   incorporados   en   el   presehte   documento,   se   firma   el   mismo   en   la   ciudad   de

Firma

(FECHA EN  LETRAS Y NUMEROS).

SUSCRIBIRÁN  EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE OFERENTE
SI  ES  PLURAL, SEAN  PERSONAS  NATURALES O JURÍDICAS,  EN  ESTE ÚLTIWIO CASO
A  TRAVÉS  DE  LOS  REPRESENTANTES  LEGALES  ACREDITADOS  DENTRO  DE  LOS
DOCUIV'ENTOS     DE     EXISTENCIA    Y     REPRESENTACIÓN     LEGAL    Y/O     PODERES
CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE  PROCESO DE SELECCIÓN.
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ANEXO  NO 4

GN"B#oE¡
Departamento del Quindío

Proceso de Contratación SELECClÓN  DE MÍNIMA CuANTÍA No. OO2  de 2.019
DECLARACIÓN  DE  IUIULTAS Y DEMÁS SANCIONES  POR INCUIV'PLIMIENTO

Y EFECTIVIDAD DE AMPAROS  DE  LA GARANT¡A ÚNICA

MuLTAS Y DEMÁS SANClONES POR 'NCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

EI Oferente declara -bajo 'a gravedad del juramento -que las mu'tas, que a continuac¡ón
relac¡ona,   son  las  únicas  que  le  han  sido  impuestas  por  incumpI¡miento  de  contratos
estatalesi  mediante  acto  admi"strativo ejecutor¡ado,  dentro de  los  útimos  dos  (2)  años,
anteriores  a  la  fecha  de  cierre  de  este  proceso  de  selecc¡ón,   y  por  particulares  por
incumplim¡ento de contratos pr¡vados,  durante e m¡smo tiempo.

Entidad Contratante
Número oidentif¡cación delContrato

Tipo de Sanción

Fecha deejecutoriade laSancióndd/mm/aa

EFECT'V'DAD  DE AIVIPAROS  DE  LA GARANTiA  UNICA

EI  Oferente  declara  -  bajo  la  gravedad  del juramento  - que  los  únicos  amparos  de  la
garantia  ún¡ca  que  le  han  s¡do  hecho  efectivos en  contratos estata es,  mediante acto
administrativo ejecutoriado dentro de los últimos dos (2) años,  anteriores a la fecha de
cierre de este proceso de selección, son los sigu¡entes:

Entidad Contratante
Número oidentificac¡ón delContrato

Tipo de Amparo

Fecha deejecutoriadeI ActoAdminjstrativodd/mm/aa

El  correspondiente juramento  se  entiende  prestado  con  la  sola  ¡nclusión  dentro  de  la  oferta  de
este foma'o.  En el caso de los Consorc¡os y las Uniones Temporales,  todos y cada uno de sus
integrantes, que de acuerdo con  lo previsto en  la invitación  publ¡ca esté obligado a declarar sus
multas  y  sanc¡ones  o  efect¡vidad  de  los  amparos  de  la  garantía  única,  deberá  diligenciar  el
presente ANEXO.

NOMBRE  DEL OFERENTE (O  DEL INTEGRANTE  DEL CONSORCIO O  UNlÓN TEMPORAL)

Firma

En caso de no tener multas o sanciones, indicar que NO HA SIDO SANCIONADO.
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C¡udad y fecha,

SECRETARÍA JUR'DICA Y

DE CONTRATAClÓN GNH"D#.E¡
ANEXO No. 5

OFERTA ECONOMICA
SELECClÓN  DE  M'NIMA CUANTIA  No. 002   de 2.019

En  atención  al  proceso  de  Mínima  Cuantía  y  el  objeto  a  ejecutar,   y  de  acuerdo  a  la  oferta
presentada,   nos   permitimos   presentar  la   siguiente  oferta  económica,   la   cual   lleva   incluidos
impuestos, y los costos contractuales, de acuerdo con la legislación vigente, las espec¡ficaciones
técnicas y demás condiciones requer¡das en la inv¡tación publica cuyo objeto es:  'fPRESTACION
DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL PARA EL
DESPLAZAIUIIENTO  DEL  PERSONAL,  MATERIALES Y  EQUIPOS  DE  LAS  DEPENDENCIAS
DEL    NIVEL    CENTRAL    DE    LA    ADIVllNISTRAClON    DEPARTAMENTAL    Y    PARA    LA
EJECUCION    DE    PROYECTOS    DE    INVERSION    DEL    PLAN    DE    DESARROLLO    DEL
DEPARTAIVIENTO  DEL QUINDÍO 2016 -2019 "EN  DEFENSA DEL BIEN COMUN"

¿.¥ T .J++ C++ANT+lP+ty+++lí+
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1 CAMIONETA DOBLECABINA,4X4,MODELOMÍNIMO2014,CILINDRAJEMÍNIMO2000CC. 5

VALOR TOTAL IVA INCLUIDO

VALOR TOTAL EN LETRAS:

NOTA   1:    EN   CASO   DE   PARTICIPAC'ON   DE   PROPONENTES   DE   LOS   REGIMENES
S"lPLIFICADOS  Y  COMUN,  SE  TOIVIARÁN  LOS  PRECIOS  SIN  IVA,  PARA  EFECTUAR  LA
COMPARACION  DE PROPUESTAS.

Atentamente,

Ofere nte

Gobernación del Quind¡o
Calle 20 No.13-22
www.qu¡nd¡o.gov.co
Armenia, Qu¡ndi'o
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Entre   los   suscr¡tos,

SECRETAR'A JURIDICA Y
DE CONTRATAClÓN •u"D#.E]

ANEXO No.  6
COWIPROMISO CONSORCIAL

dom¡c¡liado    en

(sociedad     constituida     med¡ante     Escr¡tura     Pública     Nro.
el  día                        de

Notaria                                               de

obra  en  su  carácter de
parte  y  por  la  otra

de
otorgada     en

en  la
Represe ntad a         e n         este         acto         po r

mayor  de  edad,  y  vecino  de

const¡tu¡da   mediante   escr¡tura   Públ¡ca   Nro.

qulen
con  ampl¡as  atribuc¡ones  al  efecto  por una

domiciliado  en
otorgada   en

de                             de                                 en    la    Notaría
Representada   en   este  Ac{o   por

qu¡en obra en su carácter de

de

(sociedad
el   día

mayor   de   edad,   vecino   de
con amplias facultades al

efecto, hemos convenido celebrar el presente Comprom¡so o Convenio Consorcial, que se regirá
por las  siguientes  cláusulas:  PRIMERA.-  Objeto:  El  presente  compromiso  se  celebra  con  el  fin
de  integrar,  como  en  efecto  se  integra  por  medio  de  este  documento,   un  Consorcio  entre

para  efectos  de
presentar  una   oferta   conjunta   den'ro   del   proceso   precontractual   SELECCION   DE   MINIMA
CUANTIA     No.   002     de  2.019  adelantado   por  el   Departamento   del   Quindío,   SEGUNDA.-
Denominación:  EI  Consorcio  actuará  bajo  el  nombre  de
TERCERA.-Compromiso  de  las  Partes:  En  v¡rtud  de  lo  anterior,  y en  ejercic¡o  de  la facultad
legal,  nos comprometemos  desde  ahora  por med¡o del  presente  documento,  tanto  a  presentar
dentro del  citado  proceso  una oferta conjunta,  como a celebrar y ejecutar el contrato respectivo
en caso de adjudicac¡Ón,  igualmente en forma conjunta y dentro de las condiciones exigidas por
el   Departamento   del   Quindío.;   CUARTA.-   De   la   Responsabilidad:   Queda   expresamente
convenido que los Consorciados respondemos solidariamente por la adjudicación,  celebración y
ejecución  del  contrato  en  caso  de  adjud¡cación;  QUINTA.-  Porcentaje  de  Participación:  Los
integrantes     deI     Consorcio     acuerdan     establecer    el     porcentaje     de     participación,     así:

;      SEXTA.-     Cesión:      Celebrado     el
contrato  en  virtud  de  la  adjudicación  que  se  nos  haga,  queda  convenido  que  no  podrá  haber
cesión  del  m¡smo entre  los  m¡embros  que  ¡ntegran  el  Consorcio,  n¡  en  favor de terceros,  salvo
autorización previa, expresa y escrita del  Departamento del Qu¡ndío; SÉPTIMA.-De la Facultad
para  Contratar:   Se   hace  constar,   además,   que  quienes  estamos  suscribiendo  el  presente
compromiso,   disponemos   de   atríbuciones   suficientes   para   contratar   en   nombre   suyo,   no
solamente para 'os efectos del  presente Compromiso Consorc¡al,  sino también para ejecución y
celebración de todos los actos y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de
lugar  en   virtud   de   adjudicación   total   o   parciaI;   OCTAVA.-   Duración   del   Consorcio:   Este
Compromiso Consorc¡al entra en vida a  partir de la fecha de su firma y en caso de adjudicación
su  durac¡ón  será  ¡gual  al  térm¡no de  duración  de'  contrato  y  cinco  (5)  años  más.  De  'o  contrario
su duración será hasta cuando se produzca una adjudicación a otro oferente, o cuando las partes
de  mutuo acuerdo decidan  terminar este  comprom¡so,  con  sujeción  a  las  d¡sposiciones  legales
aplicables  para  el  efecto;   NOVENA.-  Representación:   Las  partes  acuerdan  nombrar  como
Representante del Consorcio,  para todos los efectos a
edad    y    vecino    de
No.                                                de

mayor de
identificado    con     la    cédula    de    c¡udadanía

quien   djspone   de   facultades   amplias   y
sufic¡entes  para   presentar  y  firmar  la  oferta  que  formulará  el   Consorcio  y  en  general,   para
adelantar cualqu¡er actuac¡ón que se requ¡era en relac¡ón con la oferta y/o contrato que se llegare
a   celebrar;   DECIMA.-   Domicilio:   Para   todos   los   efectos,   se   acepta   desde   ahora   que   el
Depariamento     del     Quindío,     pueda     d¡rigirse     al     Consorc¡o     en     la     siguiente     dirección

días del mes de
Para   constancia   se   firma    en                             .,    a    los

(NOTA:   Los  datos   referentes  a  escritura   púb'ica   ¡ndicados  en  el  formato  y  que  se
encu®ntran  entre   paréntesis  sólo  se  d¡I¡gencia  cuando  el  miembro  sea  una  persona
jur¡dica).
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SECRETARÍA JURÍDICA Y
DE CONTRATACIÓN •u"D#oEl

ANEXO No. 7
CO"lPROIVIISO DE CONSTITuClÓN  DE  UNlÓN TEIV'PORAL

Entre   los   suscritos                                                                        domiciliados   en
(Soc¡edad     constituida     mediante     Escritura     Públ¡ca     Nro.

el  día                         de
Notaria                                              de

en su carácter de
y por la otra

de
otorgada     en

en  la
Represe nta d a         e n         este         acto         po r

mayor de edad, y vecino de quien obra
con amplias atribuciones al efecto por una parte

domic¡l¡ado en
(sociedad constituida mediante escritura  Públ¡ca  Nro. otorgada en
día                             de                             de                                en   la   Notaría                      de
Representada   en   este  Acto   por

quien obra en su carácter de
),   mayor   de   edad,   vecino   de

con ampl¡as facultades al
efecto, hemos convenido celebrar el presente Compromiso o Convenio de Constitución de Unjón
Temporal,   que   se   reg¡rá    por   las   siguientes   cláusulas:    PR'MERA.-   Objeto:    El   presente
compromiso  se  celebra  con  el  fin  de  integrar,  como  en  efecto  se  integra  por  medio  de  este
documento,                               una                               Unión                               Temporal                               entre

para  efectos  de  presentar  una  oferia  conjunta
dentro del proceso pre-contractual No. OO2  de 2.019 adelantado por el Departamento del Quindío.
SEGUNDA.-      Denominac¡óm      La      Unión      Temporal      actuará      bajo      el      nombre      de

TERCERA.- Compromiso  de  las  Partes:  En  virtud  de  lo
anterior  y  en  ejercicio  de  la  facu'tad  legal,   nos  comprometemos  desde  ahora  por  med¡o  del
presente  documento,  tanto  a  presentar dentro  del  c¡tado  proceso  una  oferta  conjunta,  como  a
celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de adjudicación,  igualmente en forma conjunta
y  dentro  de   las   cond¡c¡ones  ex¡g¡das   por  el   Departamen'o   del   Quindío.;   CUARTA.-  De   la
Responsabilidad:  Queda  expresamente  conven¡do  que  los  ¡ntegrantes  de  la  Unión  Temporal,
respondemos solidariamente por la adjudicación, celebración y ejecución del contrato en caso de
adjudicación  to'al  o  parcial.   En  caso  de  presentarse  sanciones  por  el  incumplimiento  de  las
obligaciones  derivadas  de  la  oferta  y  del  contrato,  la  responsabilidad  será  de  acuerdo  con  la
participación   en   la   ejecución   de   cada   uno   de   los   miembros;   QUINTA.   -   Porcentaje   de
Participación:   Los  integrantes  de  la  Unión  Temporal  acuerdan  establecer  el  porcentaje  de
participación,                                                                                                                                                                                 así:

SEXTA.-Ces¡ón:  Celebrado el contrato en virtud de la adjudicación que se nos haga
queda conven¡do que no podrá haber ces¡ón del mismo entre los miembros que integran la Unión
Temporal,  ni en favor de terceros,  salvo autorización  previa, expresa y escrita del Departamento
de' Quindío; SÉPT"lA.-De la Facultad para Contratar: Se hace constar, además, que quienes
estamos  suscribiendo  e'  presente  compromiso,  disponemos  de  atr¡buciones  suficientes  para
contratar   en   nombre   suyo,   no   solamente   para   los   efectos   del   presente   Compromiso   de
constituc¡ón de un¡Ón Temporal, sino tamb¡én para la ejecución y celebración de todos 'os actos
y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de lugar en virtud de adjudicación
total  o  parcial;  OCTAVA.- Duración  de  la  Unión Temporal:  Este Compromiso  de Constitución
de  Unión Temporal  entra en vida a  part¡r de la fecha de su firma y en  caso de adjudicación del
contrato de  obra  pública,  su  durac¡ón  será  igual  al   término  de duración  del  contrato,  y  cinco  (5)
años  más.  De  lo  contrar¡o  su  duración  será  hasta  cuando se  produzca  una  adjudicación  a  otro
oferente, o cuando las partes de mutuo acuerdo dec¡dan terminar este compromiso, con sujeción
a  las  disposiciones  legales  aplicables  para  el  efecto;  NOVENA.-  Representación:  Las  partes
acuerdan   nombrar  como   Representante   de   la   Unión   Temporal,   para   todos   los   efectos   a

mayor  de  edad  y  vecino  de
con  la cédula  de ciudadanía  No.                                           de

i dent¡fi cado

quien  dispone
de  facu'tades  amplias  y  suficientes  para  presentar  y  firmar  la  oferta  que  formulará  la  Unión
Temporal  y  en  general,  para  adelantar cua'quier actuación  que  se  requiera  en  relación  con  la
ofer'a  y/o  con'rato  que  se  llegare  a  suscr¡b¡r;  DÉCIMA.-  Domicilio:  Para  todos  los  efectos,  se
acepta desde ahora que el  Departamento del Quindío puede dirigirse a  la Un¡ón Temporal en 'a
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siguiente    dirección

SECRETARÍA JURIDICA Y

DE CONTRATAClÓN

a los         días del mesde de 2017.

u"D#.E¡
Para    constancia    se   fima    en

(NOTA:  Los datos de escritura públ¡ca indicados en el formato y que se encuentran entre
paréntesis solo se diligencia cuando el miembro sea una persona jurídica).

FIRMA
lDENTIFICACION

FIRMA

(Cada uno de los lntegrantes)

lDENTIFICACION
(REPRESENTANTE UNION TEMPORAL) _
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